
1. Refiere a las acciones o prácticas realizadas  - en respuesta a la crisis sanitaria 
que vive el país, desde marzo de 2020 - por:

• Empresas( micro, pequeñas, medianas y grandes
• Organizaciones Sociales
• Asociaciones Civiles
• Entidades públicas y privadas
• Otras

2. DERES considerará para este Distintivo el impacto que tuvo la acción o la práctica, 
nivel interno y externo de la Organización, y su capacidad de reacción ante una situación 
de crisis.

3. Para postularse a este “Distintivo especial DERES”, se deberá completar el formulario
y abonar la cuota de inscripción.

4. Se considerará que la acción o práctica brinde información sobre:

• Re estructura rápida del modelo de negocio durante la pandemia.
• Reacción a una problemática puntual.
• Contemple una problemática social, medioambiental y/o económica.
• Esté vinculada a Iniciativas económicas y /o sociales para los más afectados.

5. Inscripción:
• Por cada acción o práctica presentada debe abonar $500 + iva

6. Forma de pago:

* Banco: SANTANDER
Cuenta: Nº 98421807
Sucursal: 16
Nombre: DERES
(Anexar datos o comprobante de depósito).

* Cheque a nombre de “DERES” a ser pagado en oficinas de DERES

Para completar la inscripción deberá hacer el deposito y enviar el comprobante
adjunto, por mail a deres@deres.org.uy

DISTINTIVO ESPECIAL DERES
“ReAcción en tiempos de Pandemia”

Sobre el nuevo distintivo de DERES:

mailto:deres@deres.org.uy

